
Número 5  Miércoles, 09 de Enero de 2019 Pág. 149

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HINOJARES (JAÉN)

2019/22 Decreto publicación vacante plaza Secretario-Interventor-Tesorero. 

Edicto

Don Marón Martínez Sevilla, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Hinojares.
 
Vista el Acta de cese del Secretario- Interventor /Tesorero de este Ayuntamiento D. Antonio
Moreno Iruela, DNI 26439203J, de fecha 26 de diciembre de 2018, por jubilación anticipada.
 
Resultando: Que este Ayuntamiento no dispone de personal con la titulación exigida en la
Legislación vigente para la sustitución provisional/ accidental de Secretario Interventor, ya
que contamos solamente con un funcionario, de la categoría de auxiliar Administrativo
(Grupo C2).
 
Resultando: Que se han hecho gestiones a varios Secretarios Interventores para la
ocupación de la plaza por acumulación y ninguno está disponible.
 
Resultando: Que se ha solicitado a los servicios Jurídicos de la Excma. Diputación provincial
de Jaén que se encargue de realizar las funciones de Secretario Interventor/Tesorero de
este Ayuntamiento, hasta tanto se ocupe la plaza y tampoco pueden realizar esta tarea.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 Bis apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de Bases de Régimen Local y el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
por el que se modifican los artículos 30 a 34 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter
nacional, esta Alcaldía, por la presente,
 
Ha resuelto:
 
Primero: Iniciar procedimiento para la provisión del puesto de trabajo de
Secretaria-Intervención/ Tesorería del Ayuntamiento de Hinojares (Jaén) vacante en la
actualidad como consecuencia de jubilación anticipada del titular don Antonio Moreno Iruela.
 
Segundo: Exponer al público para que los interesados que sean funcionarios pertenecientes
a la Escala de Habilitación Nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, soliciten en el
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de anuncio en el B.O.P. de
Jaén, el nombramiento provisional, comisión de servicios o acumulación. Simultáneamente
se remitirá copia del anuncio al Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la
provincia de Jaén.
 
Tercero: Si se presentaran varias solicitudes de funcionarios de la Escala de Habilitación
Nacional, se atenderá al orden recogido en los artículos 30, 31, 32 y 34 del Real Decreto
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1732/1994, de 29 de julio con la nueva redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio. En el supuesto de que se presentasen varias solicitudes para el mismo tipo de
nombramiento, se resolverá con la celebración de una Entrevista Personal.
 
Cuarto: En caso de que no se presentase ninguna solicitud en el indicado plazo por
funcionario con habilitación nacional para la provisión del puesto por alguno de los
procedimientos previstos en los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 1732/1994, se
solicitará a la Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía para que
provea que las funciones de Secretaria-Intervención sean desempeñadas mediante
nombramiento accidental, con funcionario de carrera de este Ayuntamiento, pese a no estar
suficientemente capacitado para realizar dichas funciones de manera accidental.
 
Quinto: El cese en el nombramiento del funcionario Accidental, se producirá en el momento
de la incorporación de un funcionario de habilitación nacional.
 
Quinto: Autorizar mientras tanto a los solos efectos de fe publica al funcionario del grupo C2
don José Miguel Ruiz Sánchez, DNI N. 73.546.505- R
 
Lo que se expone al público en Hinojares a 3 de enero de 2019, para que los interesados
que sean funcionarios pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, soliciten en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O.P. de Jaén, el nombramiento provisional, comisión de
servicios o acumulación en los términos previstos en la Resolución de Alcaldía.

Hinojares, a 03 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, MARÓN MARTÍNEZ SEVILLA.
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